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RESOLUCION NO ¡93dte 190

FRIMIMLIO DURAN SIGUENZA
ITNGENTE CE CUMPACIES EL GUENCS

CueisiDlds

GUE el 3U de Junte de 1989, ente el sañar Listeria Fública Segunda
del centán Cuenca, dector iubán Vintimille Qrave, se ha etergads lu en
oriture pública de censtítución de le compañía "CARTUNES NACIORULUS Us
ño lo CARTIPELY, le misma que hu sides ampliada mediente la escritura -
atergada ente el misma Noterie el 15 de Sgasts de 1989;

GUE el esñar Hearst Menller Freile, con el patsecinia del úscter -
intento Rartín-z Gerrera, ha selícitade le eprebrción (e 1ss indicadas
escritur e públicis, e cuya efecta he precenteda tres cepias certifica
deus de cada une de elles;

UE le compuñíe se hallas sfiliade a lu Uóesra de inúustrios de --
Cuenos, cen el 110 337 desde el 13 de Julle Ce 1:49, seyún se desprende
del certificado cenferid: osy dicha Gómara en le misma fecha Ce la afi
lisción;

JE el Ceyurtumente Jurfúica, usdimnte infurms NU 35340399 de 22
de igeste Ue 159, epina Pavezublaiente pare le continuación del tróni
$e, une vez cue consícera se hen tods cueplimiente e les reyuisitos le
geles respectivas;

EN ejercicia de lus utribucisznes canferidas par el esñar cuperino
teniente de tempañías, mediente iissslucion:s números ANNAde 13
de Nevienbre de 1988 y K0M=89199 de 5 de Juniea re 1709,

FESUELVEA

ARTICULO PRIMER. AERBUAR la canatitución ve 1a compañía densmio
: nada “CARTNLS NACIONALES Gs. To CARTGPUL" , e

cen demicilia en le ciudad de Cuenca y cen un capitel sacial da Fil MI
LLONSE SE SUCRES (>. 2'003.200,0s ¿ dividida en VEIRTE HIL € 20.000 )>
accienss erxdinariss (e CICN SLBCRUS €... 103,00 ) ceda uns, Ce canfermi-
ded e les táreinas constentes en ljs relzcianedas escritura públicas.

ARTICULO CERUNCO.> CISPONER que el señor Neteris Cública Segunda»
del cuntín Cuenoa, tema note el mergen Ce la

metriz de lerscritura públicasque 21 ustuebap,uel cantenida «de lo pre
sente ¡tesslución; y, siente r.zán de =se enstación en los csples de las
escritura:públicay feselución que se ecempuñan.

ARTÍCULO TERGCkLo > CIUPONTR que el ceñar "eyictravar “arcantil -
del cantín Cuenca: :) inscribe, baja el rubre-

"¡eciatrás Induccriales”, lus referidos escritur s públicas, junta csn
le presente feselución, archive una cepías de los mismos y devuelva e
lus zeetentes en le r.zón de la inscricción cue es srdens; y, b) cun
ple can los ¿emás prescrioción=s centenivas en la Ley Co egistes.
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DOY FE : Que en esta fecha he dado cumpli nto a lo dispuesto

en la resolución que antecede. Cuencas,¿aeliígosto de 1989
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”“ ””: crita en esta fecha y bajo el No. 200 del REGISTRO MERCANTIL;,

juntamente con la escritura de constitución de: CARTONES NA -—

CIONALES S.A. 1. CARTOPEL, otorgada ante el. Notario Segundo --

del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, el treinta-

de junio de mil novecientos ochenta y nueve, He cumplido con

lo dispuesto en la presente Resolución, CUENCA, 25 DE AGOSTO

     

 

DE 1989.

DY. VICENTE DELGADO- GONZALEZ.
REGISTRADOR CANTIL DEL CANTON CUENCA ENCARGADOo.
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